
 

 

 

 
HONORARIOS MÍNIMOS ÉTICOS, DIGNOS Y SUSTENTABLES DE REFERENCIA 

 
ACTUALIZACIÓN ABRIL 2026 

 
Presentamos la actualización mensual de los Honorarios mínimos éticos, dignos y sustentables de referencia. 

 
Para la presente divulgación, fueron consideradas las variables: el IPC INDEC que estipula variación mensual inflacionaria en el mes de 

ENERO de 2026 del 2,9% + la de FEBRERO 2026 del 2,9% y MARZO de 2026 ENTRE 2,5 Y 3,2%. Dando así lugar a un aumento del 9% 

aproximadamente, al cual si le sumamos una proyección por los meses que deben pasar antes del siguiente aumento concluimos 

que es fehaciente aumentar un 10%. 

 
Cabe destacar que hemos comparado nuestro análisis inflacionario con los valores presentados por FAGRAN y UTHGRA, además de 

revisar valores correspondientes a otros Colegios como Buenos Aires y Córdoba, de esta forma corroboramos que haya coherencia en 

nuestro cálculo. 

 
HONORARIOS PROFESIONALES MÍNIMOS ÉTICOS DEL LICENCIADO EN NUTRICIÓN 

 

 
Valor del escudero: $7623 

 

 
Áreas de desempeño del Lic. en Nutrición: 



ACTIVIDADES: CANTIDAD DE ESCUDEROS 

1. ACTIVIDAD EN CONSULTORIO EXTERNO  

- Consultas presencial/ virtual: 4 escuderos ($30.492) 

- Plan Alimentario: 4 escuderos ($30.492) 

-Módulos 4 consultas (1) 14 escuderos ($106.722) 

- Consulta especialidad: 5 escuderos ($38.115) 

- Antropometría (Isak I/ Isak II): 6 escuderos ($45.738) 

2. CONSULTA A DOMICILIO 

 
- Sin incluir viáticos 

 
5 escuderos ($38.115) 

3. ACTIVIDAD EN INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS 

(Guarderías, geriátricos, 

 
hogares de día, servicio de alimentación). 

 

- 4 hs semanales (de lunes a viernes): 28 escuderos ($213.444 mensuales) 

- 8hs semanales (lunes a viernes): 56 escuderos ($426.888 mensuales) 

- 10 hs semanales (de lunes a viernes): 70 escuderos ($533.610 mensuales) 

- 20 hs semanales (de lunes a viernes): 140 escuderos ($1.067.220 mensuales) 

  



- 40 hs semanales (de lunes a viernes): 280 escuderos ($2.134.440 mensuales) 

- Sábados, domingos, feriados: 2,5 escuderos por hora ($19.057) 

- Actividad en consultorio externo por paciente atendido: 4 escuderos ($30.492) 

 
 
 
 
 

 
3.A ACTIVIDADES EN INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS DE 

FORMA DISCONTINUADA (1 vez cada 15 día 

o 1 vez por mes hasta 4hs o por única vez): 

 
 
 
 
 
 
 
 
- Valor hora: 4 escuderos por hora ($30.492) 

3.B Se sugiere para aquellos profesionales que además de sus 

funciones cumplen el rol de jefes de servicio, director técnico de 

alimentos y/o tienen personal a su cargo, acordar un extra del 

15% del sueldo por la responsabilidad que esta actividad implica. 

 

5. ACTIVIDAD DE DOCENCIA (valor de la hora)  

- Nivel primario/ secundario: 3 escuderos ($22.869) 

– Nivel terciario/universitario: 4 escuderos ($30.492) 

 
– Posgrados/diplomaturas: 

 
7 escuderos ($53.361) 



– Educación Alimentaria Nutricional: 5 escuderos ($38.115) 

– Charlas de capacitación en la especialidad para 

colegas/población general: 
5 escuderos ($38.115) 

 

 
6. ACTIVIDAD EN INDUSTRIAS O EMPRESAS RELACIONADAS A 

TECNOLOGÍAS DE ALIMENTOS 

(valor de la hora) 

 

- Desarrollo del producto: 8 escuderos ($60.984) 

- Rotulado producto base: 10 escuderos ($76.230) 

- Producto adicional: 6 escuderos ($45.738) 

 
- Producto adicional incluido informe: 

 
8 escuderos ($60.984) 

 
- Rotulado e inscripción del producto: 

 
9 escuderos ($68.607) 

- Marketing (folletería, estrategias comunicación): valor de la 

actividad 
30 escuderos ($228.690) 

7. ACTIVIDAD DE ASESORIA/ CONSULTORIA (valor de la 

hora) 

 

- Situación de diagnóstico, planificación del proyecto e  



informe técnico: 10.5 escuderos ($80.041) 

- Planificación del valor calórico y nutrientes, diseño de menús, 

desarrollo de listas de 

preparaciones, racionamiento alimentario. En una actividad 

ocasional: 

 

 
6.5 escuderos ($49.550) 

8. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS (valor por hora)  

- Coordinador de encuestas: 10 escuderos ($76.230) 

- Supervisor de campo: 8 escuderos ($60.984) 

- Encuesta alimentaria sin antropometría: 7 escuderos ($53.361) 

- Soporte Nutricional: 7 escuderos ($53.361) 

 
 
 

 
- Centro de diálisis: 

 
 
 

 
8 escuderos ($60.984) 

- Centro de estética: 6.5 escuderos ($49.550) 

- Centros deportivos: 6.5 escuderos ($49.550) 

9. DISCAPACIDAD:  

- 10 hs semanales (de lunes a viernes): 75 escuderos ($571.725 mensuales) 



  

 
- 20 hs semanales (de lunes a viernes): 

 
150 escuderos ($1.143.450 mensuales) 

 
 

 
- 40 hs semanales (de lunes a viernes): 

 
 

 
300 escuderos ($2.286.900 mensuales) 

- Sábados, domingos, feriados: 3 escuderos por hora ($22.869) 

Actividad en consultorio externo por paciente atendido: 3.5 escuderos ($26.680) 

9.A ACTIVIDADES EN INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS DE 

FORMA DISCONTINUADA (1 vez cada 15 día 

o 1 vez por mes hasta 4hs o por única vez): 

 
- Valor hora: 6 escuderos ($45.738) 

10. PSIQUIATRÍA (Hospitales, clínicas y sanatorios privados e 

Instituciones): 

 

- 10 hs semanales (de lunes a viernes): 75 escuderos ($571.725 mensuales) 

- 20 hs semanales (de lunes a viernes): 150 escuderos ($1.143.450 mensuales) 

- 40 hs semanales (de lunes a viernes): 300 escuderos ($2.286.900 mensuales) 

Sábados, domingos, feriados 3 escuderos por hora ($22.869) 

Actividad en consultorio externo por paciente atendido: 3.5 escuderos ($26.680) 

  



10.A ACTIVIDADES EN INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS DE 

FORMA DISCONTINUADA (1 vez cada 15 día 

o 1 vez por mes hasta 4hs o por única vez): 

Valor hora: 6 escuderos ($45.738) 

 
 

 
(1) Módulo nutricional 4 consultas: El módulo puede incluir: anamnesis y controles. Con el propósito de propiciar continuidad y 

adherencia al tratamiento en el tiempo, se sugiere proponer un tratamiento prolongado que contemple un mínimo de 4 
consultas. El mismo podrá ser abonado según disposición de cada profesional y las consultas caducarán en un período de 
tiempo, previamente acordado entre el profesional y el paciente. 

SE SUGIERE PARA TODAS LAS ACTIVIDADES: 

- Categoría INICIAL: profesional experiencia en el área (3 a 7 años): Cantidad del cuadro anterior. -Plus por personal a cargo 15% 
 

 

- Categoría PRÁCTICA: experiencia de 7 a 10 años en el área más formación de post grado: 10% más de la CATEGORIA. - Plus por 
personal a cargo 15% 

 

 

- Categoría EXPERTO: experiencia de más de 10 años más formación de postgrado más especialidad: 15% más de la 
CATEGORIA -Plus por personal a cargo 15% 
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